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19 La Tercera Conferencia de los Estados Partes del Acuerdo
Sudamericano sobre Estupefacientes y Psícotrópicos sesionõ
en Brasilia (Repúbli.ca Federativa de Brasil) del 17 al 20
de noviembre de 1981

29

39

Concurri.eron a la Conferenci.a Delegaciones gubernamental-es
de Argentina, Bolivia, Brasil, Colombia, Chile, Ecuador,Pg
rü, Uruguay y Venezuela.

Como observadores especialmente i.nvitados estuvi.eron repõe'
sentadas las si.guientes organizaciones: Divã.siõn de Estu-
pefacientes de las Naciones Unidas, CoordinaciÓn del Fondo
de las Naciones Unidas para la Fiscallzaci.Ón del Uso Inde-
bi.do de Drogas y el Programa para el Desarrollo de las Na--

clones Unidas.

Instituto Interamericano del NiiÍo, Organizacion Internado
nal de Policia Cri.final, Departamento de Estado de los Es-
tados Unidos de América y Embalada de los Estados Unidos de
America en Brasíl

49 En su sesiÕn inaugural la Tercera Conferencia procedia a
la elecciõn de la mesa directa.va que queda constituída por
las siguientes autoridades:

Presidente: Arthur Peneira de Castilho Neto (Brasil)
Secretari.o: Cardos Norberto cagliotti(Secretario Ejecutl

vo del A.S.E.P.)
Relator: Marcos González(Venezuela)

59 Se considero la agenda prova.si.onal elaborada por la Secre-
taria Permanente (Documento n9 1) la que queda aprobada de
la sagui.ente maneja:

b

1 - Elección de la Mesa

2 -- Aprobaciõn de la Agenda Provisional
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Informe de la Secretaria Permanente

Desi.gnaci.ón y ratificación de representantes ante las
Comisiones Técnicas
Comisiones Técnicas (Informes)
Informes de los Estados Partes sobre la tendencia del
uso indebido y del trãfi-co ilícito de drogas en cada
país y sobre sus programas nacionales específicos
Aplicación de los tratados internaci.onales sobre la mg
teria
Programas regionales:

a. A nível de la Secretaria Permanente;
b. A nive]. de los Estados Partes.

Elaboraciõn de las políti.cas y estrategias en la lucha
contra el uso indebi.do y el tráfico ilíci.to de drogas
a ni.vel sudameri.cano
Financiamiento de la Secretaria Permanente y de los
Programas Especiales
Sede de la Cuarta Conferencia de ]-os Estados Partes,
en 1982

Finalmente el Informe del Seãor Secretario Executivo fue
aprovado por unanimidad,mereciendo los elogios de todas las
delegaciones (ResoluciÕn lll/l)

3

4

5

6

7

8

8ç Los Estados Partes.,ás:ístentes .a ].aTercera Conferencia de].
Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos
presentaron informes deta[[ados sobre ]a tendencia de]. uso
indebido y del tráfico ilícito de drogas y sobre sus pro-
gramas nacionales específicos. A continuaciÓn de estou in-
formes se presente un breve Iresumen de los aspectos mãs

relevantes que cada DelegaciÓn selecciona.

99 La República Argentina ha informado extensamente sobre lo
actuado en las distintas áreas, seiÍalando que durante el
alto 1981 no se registraron variantes de relevância en las
tendencias exi.stentes . La Comisi.Ón Nacional de Toxi.cór.]anÍãs

y Narcóticos (CO.NA.TO.N) ha coordenado y armonizado entre
sÍ las actividades de los organismos especializados en: a)
control del trãfi.co lícito; b) represiÕn del tráfico i.lí
cito; c) educación preventiva; d) tratamiento y reeduca-
ciÕn; e) legislaci.Ón.

9

10

11

12

13

Decisiones y Resoluciones

Documento de la Tercera Conferencia de los Estados Pal
tes.

Como innovaciõn normativa se di-ctõ la ley 22136 que ordena
la organizaciõn de un banco de dados sobre procedimientos
policiales y judiciales en la meteria; .propiciãndose ade--
mãs un proyecto de ley dirigido a la destrucción de sustan
clãs estupefaci.entes y psicotrópicasr secuestradas en cau-
sas penales.
Tanto los procedimientos de las fuerzas de seguridad con
sus consiguientes decomisos, como los resultados de los es
tudo.os sobre la demanda demostraron una tendenci.a hacia el
uso i.ndebido de psicotrõpicos, lo que lleva a dar énfasis
al control de laboratorios y farmácias por parte de los or
ganismos responsables de la venta lícita de estos produc-
tos

69

79

Se considero el Programa provisional- anotado (Documento n9
2) , el que. queda aprovado (Véase Anexo 2)

En cumplimiento del articulo 11, inca.se b) del Estatutos
el seiíor Secretario Executivo presente el Informe de la
Secretaria Permanente del A.S.E.p. sobre el período octB
bre 1980/octubre 1981, que ha si.do publicado como Informe
ASEP/1-111/81

Esta pfesentación dio lugar a vários provectos de resolu-
ción que fueron discutidos.por las Delegaciones y aproba'
dos en sesiõn plenária como Resoluciones 111/2;111/3;111/4.

Por otra parte la continuidad en los esfuerzos de preven
ci.õn ha redundado en una contenciÕn de las tendencial ex
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pansivas de la demandar asignándose relevância no solo a
la atención de los casos individuales/ cuanto a la forma-
ciõn permanente de personal especializado, y la realizaci-on
de,campinas generalizadas en el ambito educati.vo y en los
mediou de comunicaciõn socialr siguiendo los criterios fl-
jados por la CO.NA.TO.N.

Articulo 56: "EI Trãfi.co esta sancionado con prisiõn
12 a 15 alias y multa de $b. 500.000.

EI ll de mayo de 1981, se creÕel Consejo Naco-onal de bucha
contra el Narcotrópico en el cual participan las Fuerzas
Armadas Nacionales lo que ha permitido perseguir a "los
grandes" responsab]es de ]-a producciÓn, del comercio ilíci.
to de drogas y del entrenamiento de campesi-nos bolivi.anos
en e] procesamiento casero- de ].acocaína; estos "grandes"
nunca ha]51án. sido detenidos: Aparte de estas grandes trafi-
cantes existen en Bola.via los trafi.contes i.ndependi.entes
que transportan pequeÍÍos cantidades hacia otros países
para su posterior comercia]izaciÓn, emp]eando para e]]o ]as
mãs diversas e ingeniosas formas de transporte

Bolivi.a informa que la maior parte de los consumidores de

ll;lll;lll;=lill:l;li:llll=llllll;:lll:' ll:ll:'l;:ll
2) Marihuana (438) ; 3) tranquilizantes. De este consumo

9 nlrcunstaDCiales o re--
el 61,9% son experimentales; 2412
creacionales y].3/9% rabi.tuales.

109

EI programa de tratamiento desarrollado en la clínica de
farmacodependencia (9 camas) , atendia em 1980 a 105 consl4

midores en forma residencial y 389 en consulta externa.

Bolivia ha pejado constanci.a de la necesidad de acuda ecg
nõmica y técni.ca para combatia e]. narcotráfico.

llQ Brasil ha i.nformado con respecto al tráfico ilícito que al
comparar los patos correspondientes al aão 1979 con los de
1980 y 1981 se puede afi-amar que cubo una senso.ble di.smi-
nuciõn en los decomisos de marihuana, especialmente en el
aÍÍo 1980 (88.503.363 gr.) ? apesarde que los primeros meses

de 1981 hayan demostrado su recrudecimiento (229.254.790
)gr

Actualmente se implementa un centro de tratamiento con una
capaci.dad maior a la que posee la clínica de farmacodepen-
cia, to cual esta siendo posible gradas a la ayuda que
las Naciones Uni-das han brindado.

En matéria de nornntizaci.ón penalr el gobierno Bola.viano

ha aprovado la "Ley de contrai y bucha contra .sustanclas
pedi.grosas"r que entre obras cosas, en sus articuJ.OS qo
y 56 seãala lo seguiente

Con relaciõn a la cocaína, hubo un aumento en su tráfico,
como también to hubo en el del L.S.D. y en el de los psicg
trópicos diversos.

A.rtÍculo 46 "EI que siembra/culta.va, cosechaP produzca o

recolecte plantas o partes de plantas de los
géneros PAPAVER SOMNIFERUM (pala de adormi--
deão) , can)anis saliva (marijuana) y demão play

tas y partes de plantas que contengan elemeB
tos considerados estupefaci.entes y sustancias
controladas, esta sancionado con prisiõn de
3 a 10 afios y multa de $b. 20.000 a $b.50.000".

No se registraron decomisos de opto, morfina, heroína ni.
di.acetilmorfina.

En lo que se refiere a la esfera admi.nistrativa, los anos
de 1980 y 1981 registraron algunas realizaciones.

Fue insta[ado so]emnemente e]. 2 de deciembre de ].980 e] Con
seio Federa] de Estupefacientes, órgano centra] de]. Siste-
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ma Federal de PrevenciÓn, Fiscalizaci.Ón y RepresiÕn de Es-
tupefacientes, atendlendo al espíritu de la Resoluciõn t.IV
14 de]. A.S.E.P

EI objeti.vo principal de este Seminari-o fue crear una opo.[
tunidad de camba.o de informaciones y experiencias entre
profesionales de la EducaciÓn, en la esfera federal, esta-
tal y municipal, para contribuir a la elaboraciõn de pro-
gramas regionales adaptables a la reali.dad actual del com-
bate al uso indebido de drogas. Llegose al consenso de que
es en la formaci.õn del educando donde reside el medio pnB
ci-pal para la soluci.õn del problema. Las conclusi.ones del
Seminário estãn siendo di-spuestas en tablas, a fin de po-
der obtener una vi.si.Ón panorâmica del problema, con los
aspectos regi.onales mãs signifi.cativos.

EI Consejo Federal de Estupefacientes esta compuesto por
representantes de los Ministerios de Justicia, de Salud.
de Educaciõn y Cultura, de PrevisiÕn y Asistencia Social,
de Hacienda, de Relaci.ones Exteriores, y por representantes
del Estado Maior de las Fuerzas Armadas, del Departarlento
de Policia Federal, del õrgano de Vigilância Sanitária, asi
como por un jura.sta y un médico psiquiatra. en representa-
ción de la Asociaci.Ón Médica Brasa.leira.

Incumbe al Consejo Federal de Estupefacientes - CONFEN

proponer la políti-ca nacional de estupefacientes, elaborar
planes, exercer la ori.entaciÕn normativa. coordinaciõn ge-
neral, supervi.sión, contrai y fiscalizaciõn de las acta.vi.
danes relacionadas con el trãfi.co y uso de substancias esül
pefacientes y semejantes.

l29-ColoiTlbi-a informo que desde el ponto de vista jurídico el
Gobierno Naco.onal ha querido hacer aún maior el campo nol
mau.vo, para el combate a esta peligrosa acta.vidad delicti
va

EI Ministeri.o de Justicia ha presentado al Congreso Nado
nal un proyecto de Ley, vendi.ente a la expediciÕn de unnuS
vo Estatuto Nacional de Estupefaci.entes.Las primeras sesiones del Consejo se destinaron a debatia

su estructura y documentos de auto-organizaciÕn, que final
mente se consubstanciaron en el Decreto Ministerial - MJ
333, del 24 de mayo de 1981, que aprobó su Régimenlnternq
y en la Resolución n9 1/81 - CONFEN, que reglamentÓ el
funcionamiento y el ordem de los trabajos del plenário.

La Delegaciõn de Colombia anexo el texto del citado proyeg
to de Ley y su exposiciÓn de movi.vos, asÍ como dos antê-
proyectos de Estatuto de Estupefaci.entes y de Estatutos del
Nuevo Instituto Naco.oral de Estupefacientes que se contem-
plo' en el citado proyecto de Ley

En el terreno de la educaciÓn preventiva. fueron realiza
dos esfuerzos para la impJ-ementaciÓn del Proyecto Educati
vo en la IS y 2S EnseÍÍanza, lo que fue conseguido, con al.
gün êxito, por los Estados de RÍo de Janeiro y são Paulo.

A mãs de lo anterior el Mini.sterio de Justicia, en coordi-
naciÕn con di.versas entidades, rales como la DirecciÕn Na-
cional de Impuestos Nacional-es, la ProcuradurÍa General
de ]-a NaciÕn, la Superintendencia Bancária, la ComisiÕn
Nacional de Valores, etc. ha preparado un proyecto de Ley,
tendiente a la adopciÕn de normas relativas a i.nvesti.ga-
ci.Õn de dineros y capitales inexplicados. Se cree que el
control a los dineros fruto de acta.vidades delicti.vas, es
aspecto fundamental en la lucra contra el tráfico de estu-
pefacientes, por quanto afecta directamente el principal

Estas experiencias fueron objeto de intercambi.o y análise.s
en un gemi.nazi.o Nacional de Prevenciõn del Uso de Táxi.cos,
realizado en RÍo de Janeiro, en agosto del aão en curso,
al que cohparecieron representantes de 19 Estados de la
Federaciõn, 97 (noventa y si.ete) participantes y 58 (cin-
cuenta y ocho) observadores.
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incentivo de los narcotraficantes lo cual se económico, a
mãs de que es efectivo mecanismo para detectar las perso-
nas dedicadas a estas actividades.

EI resultado del estudio mencionado indicara si se ne-
cesitan, o no, mãs centros especializados en farlnacodepeB
venci-a y el sita-o (ciudad) donde serían ubicados.

De la cisma forma.el Mi.nisterio de Justicia/ en coordína-
ci.Õn con la Superintendencia de Notará-ado y Registro, se
encuentra estudiando la. adopciõn de medidas vendi.entes a
[a protecciõn de bi.enes inmueb].es frente a estas activa.da-

En el mes de Julgo de 1980, el Ministeri.o de Salud, a tra-
vés de [a División de Sa].ud Mental, crer nueve (9) Centros
Estatales para atención integral a fannacodependientes y al
cohÕI i.cos en las áreas de PrevenciÓn,Tratamiento y Rehabili-
taci.ón.

des
B

139 Chi.le: la marijuana constituye la droga de mayor uso ande
bidé asociado o no al alcohol y a estimulantes. La dístri
buciÕn estaria de este consumo es: l) Inhalantes: 11-17
anos; 2) marijuana: 15-29 anos y 3) Po].i-abuso 16-26 aços.
No se conocen casos de mortalidad por estas drogas.

La morbilidad por uso indebido de drogas, registrada en
pacientes ambulatorios durante el aão 1980 es como si.gue

1) Marihuana: 183 (masculino) y 9 (femenino);
2) Marihuana y estimulantes: 8 (masculino) y l (feminino);
3) Poli-abuso; 28 (masculino) y 4 (femenino);
4) Inhalantes: 60 (masculino) y lO (femenino)

La construcciÕn y dotaciÓn como la capacitaciÓn del recur-
so humano profesional, técnico y auxili-ar de este equipo
multidisciplinario estuvo a cargo y fué financiado total-
mente pol el Mi.nisterio de Salud.

E[ tráfico ilícito a ni.ve]. naciona] ]o constituyen: ].ama-
rihuana y- psicotrõpicos provenientes de adulteraciÕn o uso
fraudulento de frentes lícitas.

En el próximo mes de Enero de 1982 entrarãn en funciona-
miento Eles (3) centros estatales mãs. Actualmente se rea-
liza a ni.vel nacional un estuda.o de investigaciõn epidemia
lógica en farmacodependencia, especialmente dirá.lida hacia
la prevalencia.

A nível internacional, el problema lo constituye la cocai
na procedente de los países del Norte

Decomisos practicados durante el ano 1980

Cocaína y sales de cocaína
Cannabis

Anfetaminas y oiros est=iimailantes
Barbitúricos
Optalidõn
Aspirables

75

2.649 Kg l
2 . 355 U.P

19 U.P
671 U.P.
492 U.

Posológicas

13

640

63

2

24

270

decomisos
decomisos
decomi sos
decomisos
decomisos
decomi sos

En Bateria de adiestramiento se han continuado los cursos
de capacitaciõn y educación continua. Se ha elaborado mata
real di.dãctico para ser transmi.tido por los diferentes me-
di.os de comunicación social y distri.buído a organismos de
salda, educaci.ón y justicia. U.P.: Unidades

U.: Unidades
Los centros provados ya existentes continÜan recibiendo la
acuda Gobernamental. 149 La Delegación de Ecuador informa que las instituciones iB

volucradas en cualqui.era de la activa.jades referidas a la
educaciÕn preventi.va , tratamiento , rehabilitaciÕn , represiótt,
fi.sca]i.zaciÕn de] mercado ]Íci.to , ].egislaciÕn sobre el-

En octubre ].7 de 1981 se firmo un convento de cooperación
técnica con UNFDAC
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tráfico ilícito y el consumo indebido de drogas en eIEcua-
dor se hallan desplegando acci.ones específicas en progra
mas previstos para 1981.

Los operativos para reprime-r el tráfico ilícito de drogas
se intensificaron a erectos de conseguir la mayor apli-ca-
ciõn de la ley, afrontándose una tarei muy árdua y difícil,
debido o ]a producciõn excesi-va de haja de coca y ]-a exi.s-
tencia de nunerosos sembradíos clandestinos de esta planta
que es utilizada para la obtenciõn de la pasta bãsi-ca de
cocaína y clorhidrato de cocaína, situaciõn que ha conver-
ti.do al Pera en un país "productor" de este tipo de dro-
gas. Es por ello que la Policia de Investigaci.odes ha cen--

tudo sus êcciones basicamente en reducir su producci-ón y
en repri.mir su tráfico en todo el territorio nacional

Entre estas activa.danes se destacan

a) La creaciÕn en mayo de 1980 de la DirecciÕn Nacional
de Salud Mental, entre cuyas divisiones destacan por
su re]aciÕn con é]. motivo de esta Conferencia;
DivisiÓn de Vigilanci.a Epi.demiolõgica, Investigaci.Ón
Educaciõn de Salud Mental;
Divisiõn de Desarrollo de Servido de Salud Mental y Rg
cursos Humanos; y Di.visión de Alcoholismo y FarmaccxlepeB
dencia;

y

En los 10 primeros meses de este aÍío,la Policia de Investi
gaciones ha decomisado 2.749.437 kilogramos de pasta bási-
ca de cocaína, a lo que bebe agregasse una cantidad aprox.L
meda de 2.000 kg de bicha pasta, cuja incautaci.Ón ha esta-
do a cargo de la Guardiã Republicana en las fronteras co-
la.ndantes con países vecinos, el servido de resguardo adu
anexo y la Guardiã Civil del Pera; asimismo se ha decomisa
do 88 kilos de clorhi-prato de cocaína. se ha interveni.do 21
laboratorios de producci.õn de pasta básica de cocaína y 24
de transformaciõn para clorhidrato de cocaína, dando lugar
a la detenciÕn de 946 narcotraficantes (entre ellos 72 ex-
tranjeros) los que han sido puestos a disposi.ci-ón de la Ag
toridad Judicial para su juzgamiento.

b) AdecuaciÓn de un Centro para desi-ntoxicaci-Õn de fármaco
dependientes. Adquiri.ciõn de un Equipo-Emir-1. 000 para
anãlísis (de laboratorio) de drogas en farmacodependieD
tes;

c) Estudio epidemio]õgico de preva]encia de Farmacodepa](]eD
cia (Trabajo en curso);

d) Capaci.taciÕn de personal di.rígida principalmente al sec
tor salud, sobre manejo y tratami.ento del consuntidor de
drogas.

Durante el período de 1981 se han redobrado los esfuerzos
para controlar el aumento si.gnificativo del Tráfico tlici-
to, lo que se puede apreciar a través de las capturas y
decomisos realizados.

EI sector Salud esta promoviendo la creación de un sistema
naco-onal para el tratamiento y rehabi.li.taco.ón biopsicoso
ci.al del drogadicto, habiendo adoptado además las medidas
de control farmacêutico; y dentro de sus lineamientos de
política elabora y dicta las normas que regulan la importa
ci.Õn. distribuiciÕn y uso de las drogas sometidas a con-
trol, formula y aprueba las normas para el establecimiento

de centros de tratamiento y rehabilitación de farmacode
pendientes, apodando la ejecuciÓn de los estuda.os e inves-
tigaciones sobre el fenómeno de la drogadicci.ón.

159 Pera i.nformõ que en el- aão 1978, promulga el Decreto-Ley
n9 22095, como un instrumento jurídico penal de represa.ón
de[ tráfico i[Íci.to de drogas, que también contemp].a acci.o
nes de prevenciÓn, orientaciÕn y educaci-õn para la comuni-
dad en general, la rehabllitaci.õn de los farmacodependi.en
tes y la reducciõn gradual de los cultivos de planta de co
ca
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169 Uruguay,al referisse a la tendencia del uso i-ndebi-do y el
tráfico ilícito de drogas/expresó que la evaluación reagi.-
zada por la Policia durante el último aão de trabajo perm.}
te asegurar que continha en aumento el uso indebido de
cannabis y de algunos fármacos no controlados. Con referen
cia a las sustancias psi-cotrõpicas continha reduciéndose
en forma progresiva la di-sponibilidad de estas en el merca
do clandestino como consecuencia de efectivas medidas de
fiscalizaci.õn, adoptadas a partir de 1978.

Con referenci.a a la cocaína.solamente circula a ni.veles
muy reducidos y no representa,por el momento un problema sg
cial. Las demos drogasrdenominadas conmúnmente duras si-
guen desconociéndose afortunadamente en el país e incluso
no ha habido ni-ngún indicador àe que queda estar siendo uti
gizado como lugar de transito de estas sustanci.as por lo
que se entiende que su situaciõn geográfica no afecta acto
almente el tráfico internacional

179 Venezuela ha realizado estádios- de investigaciÓn que perml.
tan informar sobre: la edad de inicio en el consumo de dro
gas esta entre los 13 y 16.5 aços y la edad de abuso es+.ã

entre los 14 y 25 anos. Las drogas de inicio mãs frecuente
son el alcohol ]r la marihuana, y las dependenci-as mãs fre-
cuentes son: 19 - Cannãbica; 2ç) - Barbiturica (Mandrax) ; 39

EtÍlica; y 49 - Cocaína. Se ha mantem.do el abuso con sol
ventes entre la población de clave haja con idades arrede--
dor de ].os 10 afÍos. Las investigaciones en Venezuela han
evidenciado que entre las causas de i-nici.o, estãn principal
mente: la magnificación de las drogas, aceptaciõn social
de las drogas .IÍci.tas, made-laje inadequado y disponibi.li-
dam de las drogas; y en las causas de abuso: disponibili-
dad y fácil acceso a las drogas, problemáticas psicológi-
cas subjacentes, problemas fama..Luares y presiõn de grupo.
Procedencia de las drogas de abuso: marijuana y mandrax

desde la Republica de Colombia, y cocaína desde Bolivia, a
través de Colombia y direct.amente de Bola-via. Ante esta si
tuaciÓn Venezuela dejÓ expresamente sentada su posiciÕn en
el sentido de que el ASEP y otros organismos internaci.ona-
les presentes en la Tercera Conferencia, concreten mecanis
mos que fao.liten la cooperaciõn multa.lateral o bi-lateral
entre aquellos Estados Partes,cuaildo en elles la efi.-
cada del esfuerzo para reducir la oferta y la demanda de
drogas dependa de la cooperaciÕn de otro u oiros de los Es
todos Hiembros, en algún aspecto específico, como es el ca
se del tráfico de la marihuana, mandrax y cocaína hacia el
pais.

La marihuana ligue si-endo la droga que cuenta con mayor
cantidad de usuari.os, estando localizados estos en su gran
mayorÍa en Montevi.deo, algunos balneários del este de Uru-
guay y a].dunas ci.udades fronteri.zas con la Republica Fede-
rativa del Brasil. De acuerdo al testimonio de traficantes
y consumidores de este alucinógeno, las quentes de pro-
ducci.Ón estarían localizadas en algunos Estados del Brasil
y departamentos de la República del Paraguay

También se efectuaron algunos procedi-mientos relacionados a
ingresos al país de preparados mãs potentes de cannabi.s, cg
mo el haschis que ge.neralmente es introducido por tripulan-
tes de embarcaciones que llegan al puerto de 14ontevideo.

Con referenci.a a los fármacos no controlados, es de destacar
que una evaluaci.Ón realizada al finalizar el pri-mer semes-
tre del ano en curso, demostrÕ un aumento tan importante en
el numero de usuari.os que de mantenerse a fin de a;Ío tota-

li.zarpa un incremento del orden del 240% con relaci.ón a
].980. Esta situaciÕn llevÓ a que recientemente vara.os de
los más utilizados (entre ellas algunos antitusígenos, an-
tiparkinsonianos y analgésicos) , por Decreto del Poder Ej9
cutivo y de acuerdo a lo previsto en el Art. 15 de la Ley
Nro. 14.294. (conmúnmente denominada Ley de Drogas) , dispo
viera su incorporación a las listas de medicamentos coRETo
lados con la finali.dad de i.nvertir la actual tendencia.
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Los logros más relevantes en el período que se informa lo
constituyen ].a definitiva consolidación del Centro de Capa
citaciõn, Sub-Programa de InvestigaciÕn, Red de Informaci.ón
y DocumentaciÓn en Farmacodependencia (unidades técnicas
de la Comisiõn Contra el Uso Indebido de las Drogas) y el
mantenimiento de los programas pilotos de prevenciõn y a-
tenciõn ambulatoria al consumidor de drogas. EI contrai de
drogas lo hace con êxito el Ministerio de Sanidad y Asís-
tencia Social, la irepresión del tráfico ilícito continha
en manos del Cuerpo Técnico de Poli.cÍa Judicial, con el a-
poyo de las Fuerzas Armadas de CooperaciÓn y de los Cuerpos
Policiales uniformados; el tratamiento a los consumidores
corresponde all Ministerio de Sanidad y Asistenci.a Social,
aunque existen en este aspecto otros programas reeducd::i.vos
especiales a nível privado y publico.

Comi.si.Õn Técnica de Leqislación

Roberto Antonio Punte (Argentina)

Mano Agramont Salazar (Bolivia)

Arthur Peneira de Castilho Neto (Brasil)

Ede[berto Luas da Si].va (Brasi])

Thereza Mana de Caril (Brasa.l)

Fernando limas Magalhães(Brasil)

Adriana flarÍa Maturana Schulze (Chile)

Eduardo Torres EscallÕn(Colombia)

Jorre Edgardo Gonzãlez Vidales (Colombia)

Vin[ci.o ].moreno Armas(Ecuador)
Alfonso Eli-as Aparicio (Pera)
Fausto [.]ontoya Romeno (Pera)
Arturo FIÓrez Oli.verá Pera)
Leis Tornaria Bertoni (Uruguay)
RamÓn Bravo Suarez (Venezuela)

189 Con referencia a la "Aplicación de los Tratados Internado
les" se analizõ el ejercicio de los derechos de .las Partes
de la ConvenciÕn de 1971, utilizando los diferentes artícu
los de la mencionada convenciÕn que se refi.eren a la pro-
tecciÓn de ].a salud de la poblaci.ón y,en particular,la ut.}
lizaciÕn del articulo 13. notificando al Secretario Gene

ral de las Naciones Uni.das. ComisiÕn Técnica de EducaciÕn Preventiva, Tratamiento y Re.

habilitaciõn
En forma similar,los países que han restringido a nível
nacional la disponibilidad de una substancia psicotrópica
en virtual de sus efeitos adversos, notifiquen a la Organi-
zaci.Ón Mundo.a] de ].a Salud (OMS) segue la ResoluciÕn de
la Asemblea Mundo.al de la Salud 16.36/23.48 y 26.31. Eito
se distri.buirã como una circular informativa a todos los

Estados Miembros para su conoci.miento-por la D.M.S.

Haydée Franca-sca Barletta(Argentina)
Gregorio Arara-ayo Di.ez de lqedi.na (Bola.via)
Neuza Rodri.gues I'contei.ro(Brasa.l)
José Ellas l-lurad (Brasil)
[.laTIa Rosa Mas Tornei (Chi]e)
Jai.ro A]fonso Luna Acoita (Co].ombi.a)

Nelson Edwin Samaniego Sotomayor (Ecuador)
Luas [']i-gue]. DÍaz Ca]derón (Pera)
Fausto Montoya Romeno (Pera)
Alvaro Carlos RamÍrez Rocca (Uruguay)
Marcos González (Venezuela)

199 - Se constituyeron las siguientes Comi.siones Técnicas para
la consi.deraciÓn de los punhos 5, 8 "B" y 9 de la agenda:
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nización de un Centro Sudameri.cano de DocumentaciÓn en Fãr

macodependenci.a (aprobado por ResoluciÕn n9 11/8) ; (+) como
así también sobre las nuevas posibilidades de utilizaciõn
de los recursos de este centro. En relaciÕn a esta exposí'
ci.õn el plenário aprobÕ la Resoluci.Ón n9 111/5.

(Fi.scalizaci3n)

Rogo lqanuel Quintana Barcena (Argentina)
Gloria Helguero Veloz (Bol-avia)
Lauto Sollero (Brasil)
Jorre de Carvalho (Brasil)
Oswald l.lordes /:ndrade(Brasa.l)
1.:aria Rosa alas Tornei (Chi.]e)
pairo A].fonso tuna Àcosta (Colombi.a)

Arturo FIÓrez Olliveia (Pera)

Berly Boca Valdi-via (Pera)
Flora.nda Torres de Fi.guerra (Venezuela)

219 - Se constituyõ el grupo de redacciÓn para la consideraciÕn
del punho 9 de la agenda: "Elaboraci-õn de las políticas y
estrategias en la lucha contra el uso indevido y el- tráfi-
co de drogas a ni-vel sudamericano" de la siguiente forma:

Roberto Antonio Punte(Argentina)
Mano Agramont Salazar (Bolivia)
Wan..berro Hudson Ferreira(Brasil)
José Roberto Alrneida Pinto (Brasil)
Marca Rosa Mas Tornei (Chile)
Eduardo Torres EscallÕn(Colombia)
Vinicio. Moreno Armas (Ecuador)
Fausto Montoya Romeno (Pera)
Berly Baca Valdivia (Pera)
Arturo FIÕrez Oli.vela (Pera)
Alvaro Carlos Rama.rez Rocca (Uruguay)
Marca Flora.nda Torres de Figueroa (Venezuela)
Marcos Gonzãlez (Venezuela)

Aníbal Pastor (Argentina)
Javier Helguero Larrea(Bolivi.a)
jugo Povoa da Silvo (Brasil)
Antonio Cardos de Moraes (Brasil)
Adriana Marca Maturana Schulze (Chile)
Míguel Alfredo Maza Mãrquez (Cojombi.a)
Si.lvio Alberto Árias Torres (Ecuador)

Berly Baca Valdivia (Pera)
Alejandro Zavala Coca (Pera)
Luas Julgo Fernandez Nudez (Pera)
Adolfo Costabi.le Tocce(Urug.uay)
Flaría C].emenda LÓpez RamÍrez (Venezuela)

De sus deliberaciones este grupo de redacciÓn presente a-l
plenário un projecto de resolución, que fue aprovado unãn.}
memente como ResoluciÕn 111/6.

229 -La financiaci.Ón de la Secretaria Permanente del ASEP y de
los programas especiales que esta llevarã a cabo para 1982
se considero en sesiõn plenari-a y se aprobaron al respecto
las Resoluciones 111/1, 111/.3 y 111/4

De las reli.beraciones de estas comisiones Técnicas surgie-

ron vara-os proyectos de resoluciónf los que fueron consi.dg
Fados en sesiÓn plenária y originaron las Resoluciones n9
111/7 a 17

209-La Secretaria Permanente del ASEP informo al plenário se
bre e]. desarrollo de la Etapa l del Proyecto para la Osga (+) De le 2gg Conferênci.a de los Estados Partes
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239 La. Conferencia en sesiÕn plenari.a delibera sobre la elec
ci.ón de la sede para la Cuarta Conferencia de los Estados

Partes y decidia acept.ar por ResoluciÕn 111/18 el oportu
no ofrecimiento (ie ]a De].egaciÓn de la Republ-ica Argentina
para que la IV Conferencia se celebre en la ciudad de
Buenos Abres en nova.embre de 1982.

CAPITULO ll

RESOLUCIONES Y ACTA FINAL

HJ/BIBLHTECA
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RESOLUCION lll/l

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

R E S U E L V E

IQ Aprobar el informe de la Secretaria Permanente sobre las
actividades desarrolladas en el período octubre-80/octubre
81 (Doc. Inf. ASEP/SP/1-111/81) , elaborado en cumplimiento
de lo dispuesto en el articulo ll (b) del Estatuto del
ASEP

29 Elogiar el fecundo trabajo realizado por la Secretaria Per
mamente, en el período de que trata el informe y especial-
mente la eficiencia demostrada por su Secretario Executivo
en el logro de los objetivos del ASEP. con los li.mi.todos
recursos humanos y materiales disponibles.

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/2

LA TERCERA CONFERENCIA DE 'LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta lo i.nformado por la Secreta-
ria Permanente acerca de la fi.rma del Acuerdo de Sede por el Gg
bierno de la República Argentina y el Acuerdo Sudameri-cano so-
bre Estupefacientes y Psicotrõpicos,

Que esto implica por parte del país formante el
reconocimiento y concesiõn de pri-vi.legios, benefícios, inmunidg
des y franquicias legales, personales y pecuni.árias;

R E S U E L V E

19 Acoger, con beneplácito, la i.nformaciõn de la Secretaria
Permanente del ASEP (cap. IV del Informe relativo al períg
do octubre-80/octubre-81 - Doc. Inf. ASEP/SP/1-111/81) reg.
pecto a la firma del Acuerdo de Sede, entre la CancillerÍa
Argentina y la Secretaria Permanente del Acuerdo Sudameri-
cano sobre Estupefaci.entes y Psicotrõpicos ;

29 Agradecer vivamente al Gobi.erno Argentino el apoyo que vig
ne otorgando a las actividades de la Secretaria Permanente
del Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrõ
pecos.

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/3

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS. ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

R E S U E L V E

19 Mantener. de conformidad con el articulo 15 del Estatuto,
una cuota de US$ 20.000 para cada uno de los Estados Par-
tes del Acuerdo, como aporte para el presupuesto de la Se-
cretaria Permanente correspondiente al ejercicio 1982;

29

39

Instar a los Estados Partes que no hayan efectuado el apo.[
te correspondiente al aão 1980 y 1981 a que to realicen
durante el príner trimestre del afÍo 1982;

Instar a los Estados Partes a adoptar todas las previsio-
nes necesarias para que hagan efectivo el aporte correspo3
di.ente al afío 1982 dentro del primer semestre del afío.

Brasa.lia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/4

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta el informe presentado por la
Secretaria Permanente (Inf. ASEP/SP/l-lil/81) ;

R E S U E L V E

19 - Mantener la estructura funci.onal de la Secretaria Permanen

te en la forma prevista por la ResoluciÓn n9 ll de la Pri-
mera Conferencia,

29 Mantener el presupuesto y los ni.veles retributivos estable
ci-dos para el personal de la Secretaria Permanente previa.
tos en el pãrrafo primero de la ResoluciÕn n9 111 de la
Pri.mera Conferencia autorizando al Senior Secretario a ade-

cuar las remuneraciones del personal según las escalas del
Anexo ].;

39 Autorizar a] Secretario Executivo a contratar persona]. tem
porari-o cuando la necesidad lo xequiera, ficando la retri-
buci-Õn correspondiente de conformidad con los ni.veles de
remuneraciÓn previstos para tareas similares en el país
sede de ].a Secretaria Permanente:

49 Encomendar a ]a Secretaria Permanente ]a redacci.Õn de ].os
reglamentos administrativos necesarios para la conducción
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de la mi.sma. especialmente un reglamento de personal, los
que serán sometidos a la aprobaciõn de la Cuarta Conferen-
cia;

59 Hasta tanto se dicten las reglamentaciones previstas en el

artÍcu].o anterior el Secretario Executivo queda facultado
para brindar soluci.ón a todas las cuestiones planteadas
aplicando analogicamente las previsiones contenidas en las
reglamentaci.ones de organismos internaci.onales.

RESOLUCION 111/5

LA TERCERA CONFERENCIA bE LOS ESVAPOS PARTES DEL

A
Brasili.a, 20 de noviembre de ].981

Temendo en cuenta la importância de la satis-
facción de las demandas de información especializada er] Fará'iacg

dependenci.a, de los usuarios de la Regi-Õn Sudameri.cana,RESOLUCION 111/4

Anexo l R E S U E L V E

Secretario Executivo Aprobar lo actuado por la Secretaria Pernmnente en la pues-
ta en marcha de la pri-mera etapa del proyecto para la or-
gani.zaciÓn de un Centro Sudamericano de Documentaciõn en
Farmacodependencia;

: .

1.500 dólares mensuales 19

Asesor Técnico 600 dÓ[ares mensua].es

Bibliotecaria 400 dólares mensuales

Personal de Secretaria 200 a 500 dólares mensuales
29 Agradecer al Pondo de las Naciones Uni-das pa.ra la Fi.scali

zación de]. Uso Indebido de Drogas (UNFDAC) , por el subsi.-
dio que hizo posible la puesta en marcha del Centro Suda-
mericano de Documentaciõn en Farmacodependencia que funcig
na en ].a sede de ].a Secretaria Permanente de]. ASEP;

Administrati.vo contable 500 dólares mensuales

100 a 250 dólares mensuales

150 a 350 dõ].ares mensuales

Ordenanza

Chofer

39 Facultar a la Secretaria Permanente para adoptar todas las
acciones necesari-as para difunde.r las posibilidades que
brinde el Centro Sudamericano de Documentaci.Õn en Farmaco-
dependencia para su cabal aprovechamiento, asÍ como la ca-
pacitaciÕn de personal especializado en büsqueda "en lí-
nea''

Brasilia. 20 de nova.embre de 1981

MJ/BIBLIOTECA
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RESOLUCION 111/6

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBliE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta la propuesta del Grupo de Re-
dacci.ón constituído para el análises de las estrategias y polí-
ticas en la bucha contra el uso indebido y el tráfi.co i.líci.to
de drogas,

R E S U E L V E

19 Encomendar a la Secretaria Permanente el estudio y prepara
ciõn de un "Projecto de Estrategias y Políticas para la
RegiÓn Sudamericana", para ser presentado a los Países Par
tes, de ser post-ble,en oportunidad de la IVg Conferencia,
según las directrices y princípios que a continuaci.õn se
detallan:

a) E[ tratamiento de [as diversas Baterias inca.ui.das en
la lucha contra el uso indebldo de drogas exige una
cooperaciÕn internacional en la mãs ampla.a escala. EI
nível regional de cooperaciÕn bebe entendesse como com-
plemento i.ndispensable al êxito de la cooperaciõn a ni.-
vel mundial;

b) Los Estados Partes del ASEP consideran a la Secretaria
Permanente del Acuerdo, el õrgano apropi.ado para la co3
si.deraciõn de las propuestas de cooperación regional,
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si.n perjuicio de las atrás formas de cooperación entre
los Estados Partes, rales como los acuerdos bilaterales
para la colaboraciÓn en fronteras;

29 Encomendar a la Secretaria Permanente un estudio de las ob
servaci.ones que pueda formular desde la perspectiva regio-
nal al documento sobre estrategias y polx+ti.cas aprobado en
la 29' SesiÓn de la Comi.si.Ón de Estupefacientes de las Na-
ciones Unidas.

c) Las i.nterrelaciones de los di.ferentes problemas vi.nculg:
dos al uso i.ndebido de estupefacientes y psicotrõpicos
imponen la necesidad de acciÓn concertada en todos los
frentes de cooperaciõn;

Brasilia, 20 de novieinbre de 1981

d) La identificación de problemas regionales no i-aplica a-
tribuir a los Países Partes del ASEP responsabilidad e3
alusiva por los problemas vincu]ados a]. uso i.ndebido de
drogas;

e) La estrategia sudamericana se adecuarã, teniendoen cue2
ta las exigencias de las respectivas realidades naciong
les de los.Países de] ASEP/ a ]-os lineamientos genera-
les de las "estratega-as y políticas" aprobadas enla 29'
Sesión de la Comisiõn de Estupefacientes delas Naciones
Unidas;

f) La estrategia tendrã como precisa la estrecha colabora-
ciÕn de]. ASEP, a través de su Secretaria Permanente con
los organismos competentes de las Naciones Unidas, sin
perjuicio de los programas de colaboraciõn directa que
puedan tener los Estados Partes;

g) La Secretaria deberã coordenar la obtenci.ón de apodo
técnico y fi-nancierof para la Qjecuciõn de los programas
que resulten de las estrategias y políticas a aprobar;

h) La indicaciÓn de priori-dades en los programas tendrã en
consideraci.Ón su posibili.dad de financiamiento y el me-
nor grado de aprovechamiento conjunto que de ellos re-
sulte , así como la compati.bilización con el estado de g.
jecuciÓn de los provectos ya en curso.
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RESOLUCION 111/7

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Tem-endo en cuenta lo propuesto por la ComisiÓn
Técnica de LegislaciÕn.

R E S U E L V E

19

29

Aprobar el Inf. ASEP/SP/2/111/81 de la AsesorÍa Técni.ca de
Lega-slaci.Ón y Control del Tráfi.co Lícito;

Aprobar el trabajo de recopilaciÕn preparado por la Aseso-
rÍa Técnica de LegislaciÓn y Control del Tráfico Lícito
(Doc. ASEP/SP/3) titulado ''LEGISLACION VIGENTE EN METERIA

DE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS EN LOS ESTADOS PARTES

DEL ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTRO

PICOS - PRIMERA PARTE";

39 Instar a los Estados Partes para que'a través de su repre-
sentante en ]a ComisiÓn Técnica de Lega.s].aciÕn remitan a
la Secretaria Permanente la documentaciÓn requerida en la
"Gula de Trabajo" oportunamente aprobada (Doc. ASEP/CT/L/l
81) sobre la base de las "lnstrucciones" preparadas por
[a AsesorÍa Técnica de Legis]aciÓn y Contro]. de] Tráfico
Lícito (Inf. ASEP/SP/5 - Anexo ll)

49 Solici.tar a los Estados Partes que remitan a la Secretaria
Permanente un i.nforme sobre el Doc. ASEP/SP/3 ratifi.cando o
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rectifi.cardo la informaci-ón allí contem-da, ilustrãndola
con el aporte de la doctrina y jurisprudencia relevante en
los respectivos países;

59 Encomendar a la Secretaria Permanente que, sobre la base
de la información recebida de los Estados Partes, confeccig
ne la Segunda Parte del Documento ASEP/SP/3 dando priori'
dad a los aspectos de la legislaciÓn sanitária de control
y fiscali-zación de estupefacientes y psicotrõpicos;

RESOLUCION lli/8

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS69 Encomendar a la Secretaria Permanente formar y mantener pel
manentemente actualizado un banco de patos con la informa
ción referi.da en el pranto 4ç Temendo en cuenta to propuesto por la ComisiÓn

Técnica de Educaciõn Preventiva, Tratamiento y Rehabilitaciõn.
Brasilia, 20 de noviembre de 1981

R E S U E L V E

19

29

Aprovar el Informe de la AsesorÍa Técnica de EducaciÓn Pre
ventava, tratamiento y rehabi.litaciÓn (Inf. ASEP/SP/3/111/
8].) ;

Aprobar el "PROGRAMA DEL CENTRO REGIONAL DE CAPACITACION EN

SERVICIO, PARA EL TRATAMIENTO Y REEDUCACION DE USUARIOS DE

DROGAS" (Proy. ASEP/SP/2) , sobre la base del Centro Naco.o

nal de Reeducación Social (CE.NA.RE.SO) de la República AI
dentina;

39 Aprobar e] "PROGRAMA DEL CENTRO REG].ORAL DE CAPACITACION,

EN SERylCIO PARA iA Ei)UCACIÕN PREVENTIVA" (Proy.ASEP/SP,/
3) , sobre la base del Centro de CapacitaciÓn de la Comi.-

si.õn Contra el Uso Indebi.do de las Drogas (CCUID), de la
Repübli.ca de Venezuela;

4Q Facultar a la Secretaria Permanente para gestionar el fi.-
nanciami-eito necesario para la puesta en marcha de los
dos programas mencionados en los artículos 29 y 3Q. De ob-
tenerse tal financi.amiento los Estados Partes se compra
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meten a costear el traslado y vi.éticos de los particípaB
tes, aceptãndose de] Centro Naco.ona]. de Reducaci.ón So-
a.al (CE.NA.RE.SO) y del Centro de Capaci.taco.õn de la

C.C.U.l.D. , el ofreciiniento de sus respecti-vas instalacio-
nes, recursos admi.nistrativos, técnicos y persona]. especi.a
lizado.

Brasa.lia, 20 de noviembre de 1981 RESOLUCION 111/9

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta que

La Di.vivi.õn de Estupefacientes de las Naciones
Unidas desea contribuir para que se desarrolle un programa de
provectos pilotos nacionales en diferentes zonas, para estimu-
lar ].a utilizaciõn de los recursos comunitários en la preven'
ci.ón y reduccíÕn del uso indebido de drogas, para lo cual ha
solici,Lado la colaboración de cierto número de países y territg
Elos;

En cada Regi.Ón tendrã lugar un seminário para la
fama.]iarizac]Ón con e] tema, e]. desarrollo de directrices para
"Proyectos pilotos nacionales", y el intercâmbio de conocimien-
tos y experiencias entre los países participantes.

La Secretaria Permanente profuso a ]-a Dlvisi.Ón
de Estupefacientes, ser sede de] gemi.nado correspondiente a ].a
RegiÓn Sudamericana, propuesta aceptada por la DivisiÓn.

R E S U E L V E

19

29

Autorizar a la Secretaria Permanente a copatrocinar el se
mi.nazi.o y facili.tar su sede para la realizaciÓn delmismo.

Instar a los Estados Partes a tomar las previsiones necesa
rias a los fines de recabar de la Divisa.õn de Estupefacie=
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tes, materiales pertinentes al referido programa de proyeg
tos pilotos nacionales, y seleccionar a la persona respon-
sable de recibir en cada país estou materiales, comunicam

do tal desígnaciõn a la Secretaria Permanente para la col
respondiente coordinaciÓn con la División de Estupefacien-
tes

Brasilia, 20 de nova.embre de 1981
RESOLUCION lll/IO

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Vertendo en cuenta ].o prupuesto por la Comisi.Ón

Técni.ca de Educaciõn Preventiva, Tratamiento y Rehabili.tación.

R E S U E L V E

Propiciar las investigaciones epidemiológicas vendi.entes
a precisar la situaciõn de la farmacodependenci-a en cada
uno de los Estados Partes,tem.endo en cuenta sus caracte-
re.sticas de desarrolló.

Brasili.a, 20 de nova.embre de 1981
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RESOLUCION lll/ll

!!à..TEBÇEBA..CQN!:EnEWciA DI LOS ESTADOS .?ARTES DEL

Tem.endo en cuenta la propuesta de la Delegaci.Õn
del Pera y lo previsto en el inciso d) del articulo 49 del Es-
tatuto.

RESUELVE

19 - Crear la ComisiÕn Técnica de Educación Preventiva sobre la
base de ].a existente Comisi.Ón Técnica de Educación Preven-
tiva, Tratamiento y Rehabilitaciõn;

29 - La actual ComisiÕn Técnica de Educaciõn Preventiva, Trata-
miento y RehabilitaciÓn creada por el articulo 12, inciso
(d) del Estatuto conta.nuará con las actividades referidas
a tratamiento y rehabi.litación;

39 - En consecuencia, en el futuro actuarãn con las siguientes
denominaciones: a) ComisiÓn Técnica de Tratami.ente y Reha-
bilitaciõn; b) Comi.siÕn Técni.ca de Educaciõn Preventiva;

49 - ]nstar a ]os Gobi.ernos de ].os Estados Partes del ASEP, que

comuniquen a ].a Secretaria Permanente, la integraciõn por
sus respecti.vos países, de las menci.onadas comisiones téc-
nicas.

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/12

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

R E S U E L V E

instar a ].os Estados Partes de] ÀSEP a que ap]iquen, en ]a
medida mãs amplia posible, lo previ.sto en el articulo 13
del Convento sobre Substancias Psicotrópicasr de 1971, con
el objeto de i-mpedir el fluxo para la regiÕn sudamericana
de una oferta de substancias psicotrópi-cas que, procedente
de quentes lícitas, exceda necesidades terapêuticas.

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/13

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Considerando que algunos países del mundo han de
mostrado la exi.stencia de una relaciÓn de causa y erecto entre
el consumo de drogas y los acci.dentes del transito,

}

ItR E S U E L V E

Recomendar a los Estados Partes iníci.en investigaci.ones ten
doentes a determinar la presencia de drogas estupefaci.entes
y psicotrõpicas en el organismo de las personas involucra-
das en accidentes del transito, para determinar la i.nciden
cia del uso de estas substancias en estas tipos de acciden
te

Brasilia, 20 de novieinbre de ].981
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RESOLUCION 111/14

LA TERCERA COnFEnENÇ

R E S U E L V E

Encomendar la intervención de ]-a Secretaria Permanente de].
ASEP, a erectos de cumplimentar lo aprobado por laComisiõn
Técnica de Represión del Tráfi.co Ilícito, para la realiza-
ción de los Cursos de CapacitaciÓn Regional sobre el tema,
estableciendo contactos pertinentes con los Organismos In-
ternaciona[es a ].os fi-nes de lograr su copatrocinio en la
realizaciÓn de los mencionados cursos.

Brasilia, 20 de novienü)re de 1981
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B$soLUciom 111/15

LA vzBÇgnA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDQ êunAmEn;ç4wo SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta lo propuesto por la Comisi.ón
Técnica del Tráfico Ilícito,

R E S U E L V E

19 Recomendar a los Estados Partes la utilización de la red
de comunicaciones de la O.l.P.C. Interpol a losefectos de
los intercalribios de inforínaciÓn y requerimientos mutuos en
lo que concierne a la represa-Õn del tráfico i.lícito de es-
tupefacientes y psicotrõpicos. Con aquellos mieinbros del
ASEP que no manta.enen convem.o con la O.l.P.C. Interpol,
las comunicaci.ones se procesarãn directamente entre los Or-
ganismos Nacionales encargados de bicha represiÕn;

29 La Secretaria Permanente formara, mantendrã actuali.zada y
difundirã la relacíÓn de nonlbres, direcciones postales, te
lefÓnicas y telex de los organismos de los Estados Partem
encarnados de la represión del tráfico ilícito de estupe-
facientes y psicotrópi.cos, para lo cual los países miem-
bros del ASEP proporc&)naJ:ãn la informaciõn correspondien-
te

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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B$gOLUCZON ].iX/16 (+)

Q ESTADOS PARTES DEL

]lÇos

Temendo en cuenta ],o propuesto por la Comi.sión
Técnica de Represa.Ón del Tráfico Ilícito, vinculada con el cum

plimi.ento de la Resoluci.Õn 11/14 (2a Conferencia) , art. 6Q, y
lo propuesto por [a De].egaci.Ón de ].a Republica Argentina,

R E S U E L V E

19 - Aprovar el proyecto de curso de capaci-taxi.Õn regional e i.n
ternacional sobre tráfico ilÍci.to de drogas, presentado
por la Republica Argentina, a desarrollarse en Buenos Ab-
res, en el segundo semestre de 1982;

29 - Instar a los organismos de los Países Partes y a las auto
cidades naco.onales responsables, a disponer los mediou ne
cesarios para asegurar la concurrencia de funcionários..del
área a dicho curso;

39 - La sede de los futuros cursos de capacitaciÕn será deter-
minada en ].as prõxi-mas reuniones de ].a ComisiÕn Técnica de
Represiõn del Tráfico IlÍcIto.

Brasa.lia, 20 de noviembre de 1981

(+) La DelegaciÕn de Col-ombia aclara que no se oponha a la a
probaciÓn de esta Resoluci.Ón, perofpara rata.ficar ].a mis
ma, necesi.ta disponer de la autorizaci.Ón de su Gobierno.
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RESOLUCION 111/17

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta lo informado por la Comisión
Técnica de Represion del Tráfico Ilícito,

R E S U E L V E

Recomendar a la Secretaria Permanente la convocatoria de

una reuniõn de la ComisiÓn Técnica de Represa.ón del Trãfi--
co Ilícito, antes de la realizacíÕn de la IVS Conferenci.a.

Brasa.lia, 20 de nova.embre de 1981
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RESOLUCION iii/18

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

R E S U E L V E

Aceptar, con reconocimiento ]a proposiciÓn formu]ada por ]-a
De[egaciÓn de [a Repüb[ica Argentina, en e]. sentido de ocre
cer como Sede de ]a ]V= Conferencia de ].os Estados Partes
la ciudad de Buenos vires, Republica Argenti.naren noviembre
de 1982

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/19

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Temendo en cuenta que los funcionários diplomá-
ticos acreditados por los países miembros en Buenos Abres fa-
cilitaron el trabajo y un entrecho i-ntercambio de informacíõn
entre los Estados Partes y la Secretaria Permanente,

R E S U E L V E

Encomendar a la Secretaria Permanente continuar mantem.en
do [as fructiferas reuni.odes con ]os representantes dip].o
míticos de los Países Partes acreditados en Buenos Ai.res.

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION 111/20

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

Teniendoen cuenta ]oque resu]ta de]. informe de la
Secretaria Permanente acerca de las facilidades brindados por el
CENARESO,

R E S U E L V E

Agradecer al Gobierno Argentino por las facilidades quevig
ne concediendo, a través de los servidos del Centro Nado
nal. de ReeducaciÕn Social (CENARESO) , para eldesarrollo de
].as actividades de ].a Secretaria Permanente

Brasa.li.a, 20 de noviembre de 1981
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RESOLUCION JI1/21

LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO' SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

R E S U E L V E

19 - Agradecer a]. Gobierno de ]a Repüb].ica Federativa de]. Bra
sil su hospitalidad y facili.danes prestadas al exi.toco de
sarrollo de la Conferenci.a;

29 - Resultar que esta se ha visto reforzado por ].a eficaz in-
tervenciõn de su õrgano especial.azado: el Consejo Federal
de Estupefacientes;

39 -- Haver especial referencia a la dedicaci.ón con que el persa
nal de ltamaraty se ha desempefiador contribuyendo asÍ al
feliz cumplimiento del programa de tareas de la Conferen-
cia

Brasilia, 20 de noviembre de 1981
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ACTA FINAL DE LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

19 - En cumplimiento de lo .previsto en el Articulo 10, inciso a)
de[ Estatuto, ]a Secretaria Permanente convoca a ].a reuniÓn
anual de [a Conferenci.a de ].os Estados Partes;

29 - La agenda provisional fue preparada en consulta con los rg
presentantes de los Estados Partes del Acuerdo acredi.Lados
ante la Secretaria Permanente en el transcurso de sesiones
de trabajos reagi.zados desde marzo de 198].;

39 - La Tercera Conferencia de ]os Estados Partes de]. Acuerdo

Sudamericano sobre Estupefacientes y Psi-cotrõpicos se cela
brÕ en la ciudad de Brasilia, Republica Federativa del Bra
si.], entre ].os dias 17 y 20 de nova.embre de 1981;

49 - Estuvieron representados en la Conferenci.a: Argentina, Bo-
livi.a, BrasiJ-, Colombia, Chile. Ecuador, Pera, Uruguay y
Venezuela;

59 Participaron como observadores especi-aumente invitados la
Di.visiÕn de Estupefacientes de las Naco.ones Uni.das, la
CoordinaciÕn entre e]. Fondo de las Naciones Uni.das para la
Fiscali.zación del Uso Indebido de Drogras y el Programa pâ
ra el Desarrollo de las Naco.ones Unidas, el Instituto In-
teramericano de]. Nono, ].a Organización ]nternaci.ona]. de Pg
licía Criminal., la Oficina de Asuntos Internacionales de
Narcóticos del Departamento de Estado de los Estados Uni-
dos de América y su Elnbajada en Brasil;

69 - La Tercera Conferencia eligiõ como Presidente al SeiÍor Je-
fe de la Delegaciõn de Brasil: Doctor Arthur Pereiradecag
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ACTA FINAL DE LA TERCERA CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL
ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

19 - En cumplímiento de lo .previ.sto en el Articulo 10, inciso a)
del Estatuto, la Secretaria Permanente convoco a la reuniõn
anual de la Conferencia de los Estados Partes;

29 - La agenda provisional fue preparada en consulta con los rg
presentantes de los Estados Partes del Acuerdo acreditados
ante la Secretaria Permanente en el transcurso de sesiones
de trabajos realizados desde marzo de 1981;

39 - La Tercera Conferencia de los Estados Partes del Acuerdo

Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos se cela
brÕ en la ciudad de Brasllia, Repübli.ca Federativa del Bra
si[, entre ].os dias 17 y 20 de noviembre de 1981;

49 - Estuvi.eron representados en la Conferencia: Argenti.na, Bo-
[ivia, Brasi], Co].omnia, Chi]e, Ecuador, Pera, Uruguay y
Venezuela;

59 Participaron como observadores especialmente i.nvitados la
DivisiÓn de Estupefaci.entes de las Naciones Uni.das, la
Coordinaci.Ón entre e]. Pondo de las Naciones Uni.das para la
Fiscalizaciõn de]. Uso Indebi.do de Drogras y el Programa pg
ra el Desarrollo de las Naco.ones Unidas, el Instituto In-
teramericano de]. pião, la OrganizaciÓn Internacional de Po
cicia Crimina[, ].a Oficina de Asuntos ]nternaciona]es de
Narcóticos de]. Departamento de Estado de los Estados Uni-
dos de América y su nnbajada en Brasil;

69 - La Tercera Conferenci.a e]igiõ como Presidente a]. SeiÍor Je-
fe de ].a DelegaciÓn de Brasil: Doutor Arthur PereiradeCas
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filho Neto y como Relator al Senior Jefe de la DelegaciÓn
de Venezue].a: Doctor Marcos Gonzã].ez. Actua como Secreta-

rio de mesa el Seãor Secretari.o Executivo de la Secretaria
Permanente del ASEP: Doctor Carlos Norberto Cagliotti; E]. texto ori.gi.nal se deposi.tara en la Secreta-

ria Permanente del Acuerdo Sudamericano sobre Estupefaci.entes y
Psicotrõpicos. '79 La Tercera Conferencia sesionÓ en forma plenari-a para la

consi.deraci.Ón de los punhos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8"A", 9,
10 y ll del temario; constítuyéndose las Comisiones Técni.-
cas previ.smas por Estatuto para la consideraci.õn de los puB
tos 5, 8"B" y 9, las que elaboraron sus respectivos despa-
chos, que conjuntamente con los proyectos de resoluci.Ón sur
giros del desarrollo del temario fueron tratados en sesiÓn
plenária, aprobãndose los despachos y resoluciones que fol
man el presente documento, en testimonio de lo cual, los
Delegados firmar ].a presente Acta Fi.nal

-:a:\.. . .~''.., x- -.---. - . \
Por el Gi)bierno de la '
Repübli.ca de Ecuador
VINICIO MORENO ARMAS

\
\\

\

\

\

Repübli.ca Argentina
ROBERTO ANTONIO PUNTE

OCAMPO MONDE ELIASAPARICIQ

Dado en Brasilia, a los veinte dias del mes de
noviembre de mi.l noveci.entes ochenta y uno. Por e]. :rno de la

ca FRepübli uva del Bzasil
ARTHUR PEREIRA DE CASTILHO NETO

Por @obi.erno de la
Repüblj. ca Oriental del Uruguay

ALVARO CARLOS RAMIREZ ROCCA

Por el GobierrlZ de la
República de( Chile

MARRA ROSA MAS' TORNER

la
Be$üblica de Venezuela

MARCOS GONZALEZ

C é.-... .i''" ,

.fÉÍlá«ãár«', '
EDUARDO TORRES ESCALLON

)
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ARGENTINA

Jefe de De].eqaci.ón

ROBERTO ANTONIO PUNTE

Delegado del Ministerio del in.tenor
a la ComisiÕn de Toxicomania y NarcÓti.cos
Moreno 711 - 39 Piso
BUENOS VIRES - ARGENTINA

CONATON

Delegados

ANIBAL PAULINO PASTOR

Jefe ae Divisa.Õn
DivisiÕn Narcóticos y Toxicomanias
Azopardo 350 - 29 piso
BUENOS VIRES - ARGENTINA

ADUANA

+

F

HAYDEE FRANCISCA BARLETTA

Jefe del Departamento ProyecciÕn Comunitária del
Centro Naciona]. de ReeducaciÕn Social
Combate de los Pozos 2133

1245 BUENOS VIRES - ARGENTINA

JUGO MANUEL QUINTANA BARCENA

C.ontralor de Estupefacientes
Fli.nisterio de Salud Pública y Media Ambiente
Alsi.na 301 - 59 piso
BUENOS VIRES - ARGENTINA

NORA BEATRIZ BORJA

Secretario de Embalada
Mini.sterio de Relaciones Exteriores Y Culto
Àre rla ].es 7t; l

BUENOS VIRES - ARGENTINA
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BOLfViA

b

}

»

r

Jefe de DelegaciÓn

RENE OCAMPO MONJE

Director Ejecuti.vo
Consejo Nacional de Lucha Contra el Narcotráfico
Pedro Salazar, esquina Pedro Garcia, 550
LA PAZ - BOLIVIA

De].eaados

f
GLORIA HELGUERO VELEZ
Jefe

Control y Registro de Medicamento,Psi.cotrõpicos y Estupefacientes
Ministerio de PrevísiÓn Social y Salud Pública
LA PAZ - BOLIVIA

GREGORIO ARAMAYO DIEZ DE MEDINA

Jefe del Departamento Medi.co de la Di.recciÕn
Nacional de Control de Sustancias Pel-igrosas
Casilla 1702
LA PAZ - BOLIVIA

JAVIER HELGUERO LARREA

Jefe de Operaci-ones
Consejo Naco-onal de
Lucra Contra Narcotráfico
LA PAZ - BOLIVIA

LOTliAR KERSCHER

19 Secretario
Embalada de Bolivia
SQS 206 - BI. B - apta 303
70000 - BRASILIA - DF
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MARCELO ANTEZANA BUSTOS

Consejero
Embalada de Bolivia
SQS 206, BI. B - apta 303
70000 - BRASfLIA - DF

BRASIL

Jefe de Deleaación

MARÇO AGRAMONT SALAZAR

Je fe del Departamento Legal
DirecciÓn Nacional de

Contrai Sustancias Peligrosas
LA PAZ - BOLIVIA

ARTHUR PEREIRA DE CASTILHO NETO

Secretario-Geral do Ministéri.o da Justiça e
Presidente do Conse].ho Federal de Entorpecentes
Ministerio da Justa,ça
70000 - mnASILiA - DF

Pglegados

ANTONIO CARLOS DE MORDES

Conselheiro

Conselho Federal de Entorpecentes
Palácio da Justiça - 39 andar
70000 - BKASILiA - DF

EDELBERTO LUAS DA SILVO

Consultor Jurídico
Ministerio da Saúde
Esplanada dos Ministério, BI
70000 - BnASILiA - DF

11 59 andar

FERNÀNDO MEGRE VELLOSO

Vice-Presidente do Conselho Federal de Entorpecentes
Ministério da Justiça
Esplanada dos Ministérios
70000 - BRASILIA - DF

FERNANDO LIMAS MAGALFIAES

Assistente do Chefe da
Divisão das Naçoes Unidas
Ministerio das Relaçoes Exteriores
70000 - BRASILIA - DF
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HUGO POVOA DA SILVO

Diretor da Divã.são Rep. Entorpecentes
Departamento de Policia Federal
Ed. Sede do DPF, Setor de Autarqui.as Sul
70000 - BRASILIA - DF

NEURA RODRIGUES MONTEIRO

Assessora Especial da Secretaria de Ensino de 19 e 29 Graus
Ministério da Educação e Cultura
Esplanada dos Mini.stéri.os, BI. L -- s/500
70000 - BnASILZA - DF

69 andar

JORRE DE CARVALHO

Membro do CONFEN

Ministério da Justa.ça
Esplanada dos Ministérios
70000 - BRASÍLIA - DF

OSVgALD MORDES ANDRADE

Conselheiro -: CONFEN

Ministério da Justiça
Esplanada dos Ministérios
70000 - BRAStLIA - DF

DOSE ELLAS MURAD

Membro do CONFEN

Faculdade de Ciências Médicas de Minas Gerais

AI. Ezequiel Dias, 275
30000 - BELO HORIZONTE - MG

VICTOR JOSÉ SILVEIRA

Chefe do Departamento Consular e Jurídico
Ministéri.o das Relações Exteriores
Esplanada dos Ministérios - 29 andar
70000 - BRASILIA - DF

JOSÉ ROBERTO DE ALMEIDA PINTO
Asse.atente do Chefe da

Divã.sao das Nações Unidas
Ministério das Re].açÕes Exteriores
70000 - BRASILIA - DF

rHEREZA MARIA DE CARLI

,ecretária Executiva do CONFEN

Ministério da Justiça
Esplanada dos Ministérios
70000 - BnAStLiA - DF

49 andar s/429

LOURO SOLLERO

Membro do CONFEN

Ministério da Justiça
Esplanada dos Ministérios
70000 - BRASILIA - DF

WAMBERTO HUDSON FERREIRO

Secretario

Ministério das Relaçoes Exteriores
Esplanada dos Ministérios
70000 - snASILiA - DF

Observadores

DARÃO ALVES DOS SANTOS

Chefe do N6c].eo Regional de Saúde e Nutrição
L.B.A.
SAS - Q. 6 - NI. 0 - 69 andar
70000 - BRASILIA - DF
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JUAREZ LOPES }lAUSSEN

Secretario de Assistência Soa.al
Ministério da Previdência e Asse.stência Social
FUNABEM

70000 - BRASfLIA - DF
CHILE

Jefe de De].eqaciõn
MANIA ISABEL CAVALCANTI

Assessora Técnica

Mi.nistéri.o da Educação e Cultura - SEPS-MEC

Esplanada dos Mi.mistérios - 6Q andar - s/618
70000 - BRASILIA - DF

MARIA ROSA MAS TORNER

QuÍmic.a Farmaceutica Contrai -Estupefacientes
Ministeri.o de Salud - Insti.Luto de Salud Pública
Maraton 1.000
SANTIAGO - CHILE

Delegado
ADRIANA MARIA MATURANA SCHULZE

Abonado Jefe Departamento JurÍdi.co
Ministério de Salud
Mac. lver 514
SANTIAGO - CHILE

NÉLI MELO

Assessora Técnica

Ministéri.o da Educação e Cultura
Esplanada dos Ministérios
70000 - BRASfLIA - DF

SEPS-MEC

MARCO AURÉLIO BOCACCIO PISCITELLI
Médico Sanitarista
Ministério da Saúde - DINSAM

Esplanada dos Ministérios
70000 - BRASILIA - DF

LUIZ GONÇALVES PAULO
Diretor da Divisão de 14edi.camentos

Mi.mistério da Saúde
Esp].anata dos Ministérios
70000 - BRASILIA - DF

SNVS
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COLOMBIA

Jefe de Deleqaci.Õn

EDUARDO TORRES ESCALLON

Procurador 3Q Delegado Penal
Procuradoria General de la NaciÕn
Can. 89 n9 16-88 Piso -- 8ç

BOGOTA - COLOMBIA

Delegados

JARRO ALFONSO LURA ACOITA

Jefe DlvisiÕn Salud Mental
Mini.steri.o de Salud
Calle 16 n9 7--39 - Ofi.ci.na 604

BOGOTA - COLOMBIA

JORGE EDGARDO GONZALEZ VIDALES

Asesor del Ministro de Justicia
Ministeri.o de Justicia
Calle 12 - n9 4.65

BOGOTA - COLOMBIA

MiGUEL ALFREDO MAZA mAnQUEZ

Agregado Policial en Liça (Peru)
Policia Nacional
Calhe 9 n9 9--27

BOLOTA - COLOMBIA
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ECUADOR

Jefe de DeleqaciÓn

VINICIO MORENO ARMAS

Afogado - DirecciÕn de Salud Mental
Ministerio de Salud Pública

La lula y Las Casas
QUZVO - ECUADOR

Deleqados

NELSON EDWIN SAMANIEGO SOTOMAYOR

Jefe DivisiÕn Desarrollo de Servidos
DirecciÕn Nacional Salud Mental
Ministerio de Salud
QUilO - ECUADOR

de Salud Mental

SILVIO ALBERTO ÁRIAS TORRES

Director Nacional de Investigaciones e Interpol
Comandancia General de la Policia

Nacional - Mideros y Cuenca esquina
Quilo - ECUADOR
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PERU

Jefe de Deleaaci.Ón

ALFONSO ELLAS APARICIO

Procurador General de ].a República
Ministerio ã.e Justiça
Consejo de Defensa Judicial del Estado
LIMO - PERU

Delegados

ALEJANDRO ZAVALA COCA

Mayor GRP - Di.recear Ejecuti.vo
Guardiã Republicana del Pera
Ofi.cana Executiva de Contrai de
LIMO - PERU

OFECOD

Drogas

ARTURO FLOREZ OLIVERA

Abogado Titular
Ministeri.o de Justicia'
Procuraduri.a General de
LIMO - PERU

Consejo de Defenda Judo.cial del Estado
la República

BERLY BOCA VALDIVIA

Director Genera]. de la Policia de Investigaciones del Pera
Policia de Investigaciones del Pera
Dirección de Investigaciõn de Tráfico Ilícito de Drogas
LIMO - PERU

FAUSTO MONTOYA ROMERO

Di.rectos General Asesori.a Jurídica de Salud
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Mini.steri.o de Salud del Pera
Ofi.cana General de AsesorÍa Jurídica AV. Salaverry s/nQ
LIMO - PERU

URUGUAY

LUAS MIGUEL DIAZ CALDERóN

Médj.co
Ministerio de Salud
AV. Salaverry s/nQ
LIMO - PERU

Jefe de DelegaciÓn

ALVARO CARLOS RAMIREZ ROCCA

Médico
Ministerio de Salud Pública
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111 CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL

ACUERDO SUDÀMERICANO SOBRE ESTUPEFACIENTES Y PSICOTROPICOS

PROGRAMA ANOTADO

Respeito al punho l, (xxnn es de estilo, un funciorn
rio del país sede será propuesto para presidir la Conferencia.

el Secretari.o Executivo de la Secretaria Perna
nente actuara como Secretario de la mesa.

Deberã designarse a un representante de un Esta
do Parte para que se desempeãe como relator

Serás funci.ones del presidente conduzir las reli
beraciones y dirigi-r los debates, con el apoyo ejecuti.vo y téc-
nico de la Secretaria; siendo el relator el que recogerá las
conclusi.ones y resoluci.odes y elaborara el informe final

Para los punhos 2, 3 y 4 se trabajarãenreuni.õn
plenária. Los asuntos tratos i.rán aprobãndose sucesivamente,
recogiéndose la documentaciõn final

EI junto 5, referido a las Comi.siones Técnicas
establecidas por el Estàtudo del ASEP, tendrá dos tiempos: a)
Una presentaciõn en plenari.o de los informes elaborados por las
Comisi.ones Técnicas de Legislaciõn y de Educaci.ón Preventiva,
Tratamiento y RehabilitaciÓn (Comi-siones estas que fueron convo
cadas por la Secretaria Permanente en junto y juli.o ppdo) : y b)
las cuatro Comi.siones Técni.cas sesionarãn por separado:

La Comi.si.Õn Técnica de Control del Tráfico LÍci
to anali.safa las Resoluciones de la ira. y 2gg Conferencia, de

4'!"t l/BIBLnTtCA
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conformidad al inca.se a) , e) y f) de] artÍcu]o ].9 y el articulo
99 del Acuerdo y los puntos 19 al 20Q del 2do. Protocolo Adi.ci.g
nal estableciendo una vinculaciÕn pro-tempore para su convocato
ri.a por la Secretaria Permanente.

Protocolo de Enmiendas de 1972 y muy especialmente, el Convento
de Sustancias Psi.cotrõpicas de ].971, que todos ]os países de ].a
regi.ón han ratificado.

EI punho 89, inciso a) será presentado por la
Secretaria Permanente. En cuanto al i.nci.se b) se espera la ini.-
ci.atava. y concurrencia de los Estados Partes.Este aspecto podre
ser cana]izado a nível. de Cornisi.ones Técnicas o en Plenas.io.

La ComisiÓn TécnLÇB..gg..Lggislaciõn analizarã las
resoluciones de la ira. y 2da. Conferencia y el DocumentodeTrê
bojo preparado por la Secretaria Permanente enorden a los i-nci-
sos d) y e) del articulo 19 y los artículos 69 y 99 del Acuel
do, como también su Primer Protocolo Adicional-

EI punho 9 demite al Documento sobre Políticas
y Estrategias de Fi.scali.zaciÓn de Drogas elaborado en el 299 Pe
díodo de Sesiones de la Comi.si.Õn de Estupefacientes de las Na-
co.odes Unidas E/CN.7/658 (Pare.one and two) (Working Paper n9 5;
6 y 7) que deberãn ser examinados estableciendo observaciones Élg

ra la RegiÕn Sudamericana y su remisi.Ón a la División de EstupÊ
fao.entes de las Naco.ones Uni.das. Debe ser tratado en plenário
y un grupo de redacciõn, constituído al erecto, confeccionarã
el documento correspondiente que se denomi.narã "Obseg.vaciones pa
glg...lg...Bggión Sudamericana de las PolÍt;çgQ y Estrategias de Fis-

aborada por la ÇQp;sión de Estupefaci.en-
tes de las Naciones Uni.das".

La ComisiÓn 11

tami.ento y Rehabilitaciõn analizarã las resoluciones de la Ira.
y 2da. Conferencia; el Documento de Trabajo elaborado en la ReB
nión realizada en julgo/81 en orden a los incisos f) y g) del
articulo 19ry de los artÍculos 49 y 59rdel Acuerdo y los punhos
21; 22; 23 y 24 del Segundo Protocolo Adicional, como asi Lam-
bi.én. la recomendaciõn aprobada por la Conferencia Plenipotencaê
ria de 1973, cubo texto figura en el Documento del A.S.E.P

La ComisiÓn T
cito, analizarã las resoluciones de la Ira. y 2da. Conferencia;
el Doc. E/CN.7/660 (parte one) /Add 2 del 299 Período de Sesio-
nes de la ComisiÕn de Estupefaci-entes de las Naciones URidasr en
Orden al inciso b) y c), del articulo 19 y,.los artículos 79 y 8Q
del Acuerdo, estableciendo una vinculaciõn nro-temoore para su
convocatoria por la Secretaria Permanente

Respeito al punto 109 ,1os representantes de los
Estados Partes deben tener información precisa sobre la situa-
ci.Õn de los aportes de cada país para el financiamiento del fun
cionamiento de la Secretaria Permanente y munidos de instruccio
nes en cuanto a la sede de la 4ta. Conferencia de los Estados
Partes,en 1982:

Los punhos 6 y 7 se tratarãn en plenário, donde
los países deberãn presentar un estado de situación sobre el
uso indebido; el tráfico ilícito de drogas y sus actuales ten-
dencias. en concordância a los Informes Anuales que cada pais
esta obrigado a cumplimentar por los tratados i-nternacionales
ante las Naciones Unidas.

Recomendaciones

a) Se solicita que para facili.tar el trabajo de
redacci.õn de] Documento Fina]., los seãores representantes pre-
senten por escrito los informes a suministrar al plenário, po-
nenci.as, recomendaciones y toda obra consi.deraciõn que formulei
a la Conferencia.

Se anali.zarã por cada país, el alcance de aplica
ciõn de la Convenciõn Unica de 1961 sobre Estupefacientes, su
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b) EI Informe de los Estados Parte no deberã te-
ner una extensión mayor a trem carillas de papel tipo oficio.
Cualqui.er documentación adicional será distribuída por separado
por los seãores representantes.

c) Los seãores representantes adoptarãn las medi
das que consideren correspondientes para contar con los documeD

tos que serãn objeto de debate y que son de existencia en todos
los pajlses en sus respectivas Cancillerías. Un juego será faci-
litado a la representación diplomática de cada país en Buenos ;4.
res con recomendaciÓn de ser entregado a la delegaciõn designa-
da

CAPITULO IV

ANEXO 2
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LISTA DE DOCUMENTOS DE TRABAJO

lJ:l CONFERENCIA DE LOS ESTADOS PARTES DEL A..Slç:P

Documentos básicos

01

02

Agenda provisional

Agenda provisi-onal anotada-lnformaciÕn para participantes
(Doc. 3ra. Cone./Add 2 y Add 3)

Acuerdo Sudamericano sobre Estupefacientes y Psicotrópicos

Documento de la Conferencia de Estados Partes (Primera Con
ferencia), Bs. As., 25-28 junto 1979

Documento de la Segunda Conferencia de Estados
Guayaqui1, 6-9 octubre ].980

Informe de la Secretaria Permanente sobre el período oct
bre/80-octubre/81(Inf. ASEP/SP/1-111/81)

Informe de la AsesorÍa Técnica de Educación Preventiva, T:l:2

tamiento y RehabilitaciÕn, Buenos vires, nov. 81 (Inf.ÀSEP
SP/3-ZZ1/81)

- Anexo 1: Pri.mera Reunión de la Comisión Técnica de Educa
ciõn Preventiva.Tratamiento y Rehabi-litaciõn, Bs. 2-s. , ju-
[io 1981(Doc. ASEP/CT/EPTR/]./81)

- Anexo 11: Programa del Centro Regi.onal de CapacitaciÓn en
Servi.cio en Tratamiento y Rehabi.li.taciÓn, Bs. As. , octubre
198]. (Proa. ASEP/SP/2)

l

U

03

04

05

06

07

Partes

08

09
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10 - Anexo 111: Programa del Centro Regional de CapacitaciÓn
en Servido para la EducaciÓn Preventiva, Carecas, octubre
1981 (Prof. ASEP/SP/3)

Informe de la Conferencia de Buenos Abres sobre Tratami.en-

to y Rehabi.litaciÓn de Usuarios de Drogasr 1977

(+) EI Informe del 299 Período de Sesiones de la ComisiÕn de
Estupefacientes sustituye los "Working Papers" 5, 6 y 7, que
consta.tuyeron versión inicial del documento sobre "Estrate
gia y Políticas"

11

12 Repertorio Sudamericano de Instituo-ones que actüan en el
campo de la Fãrmacodependencia (Doc. ASEP/SP/l)

13 Informe del Seminário Internaci.onal sobre Uso Seguro
Sustancias psicotrõpicasr Bs. As., nov. 1980

de

Informe de la AsesorÍa Técnica de Contrai del Tráfico Lí-
cito y Lega-sl-aciÓn, nov. 1981 (Inf. ASEP/SP/2-111/81)

- Anexo 1: Primera Reunión de la Comi.siÓn Técnica de Legig
laciÓn, Bs. As. , junto 1981 (ASEP/CT-L/1/81)

- Anexo ll: Instrucciones para la preparaciõn de los Infol
mes por los Estados Partes (Inf. ASEP/SP/5)

LegislaciÕn Vigente en Meteria de Estupefaci.entes y Psico-
trõpicos en los Estados Partes del ASEP - Primera Parte

Doc. E/CN.7/660 (Pare One) Add.2, del 299 Período de gesto
nes de la Comisión de Estupefaci-entes de N.U.

Informe del 299 Período de Sesiones de la ComisiÕn de Es-
tupefacientes de N.U., que contiene el documento sobre "Es
trategia y Políticas de Fiscalización de Drogas", aprobado
por ].a ComisiÓn +

"Carta de Información - abril/junto/1981", que contiene re
sumen del documento sobre "Estrategia y Políticas"

14

15

16

17

18

19

20

DocumentaciÓn Adi.cional

21

22

23

Convención única de 1961 sobre Estupefacientes enmendada

por el Protocolo de 1972

Convento sobre Sust:ano.as Psicotrópicas de 1971

Libro bãsi.co sobre Medidas para Reduci-r la Demanda Ilícita
de Drogas.
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ACUERDO SUDAMERICANO SOBRE ENTORPECIENTES Y PSICOTROPICOS .
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Seiíor Presidente,
Seãor Secretario Executivo del'ASEP ,

Seãores Mi.embros de la Mesas

Seniores Jefes de Mision Diplomática,
SeiÍores Delegados,
Sefíoras y Seãoresr

ben, necesariamente, integrasse en las directrices glo-
bales emanadas del Sistema de las Naciones Unidas y, en
especialr de la Comisi.Ón de Entorpece.entes.En este sen-
tido, el Gobierno del Brasil agradece la presencia de
observadores de diversas organizaciones internacionales
ligadas a la coordinaciÕn de proyectos de desarrollo y
ejecuciõn de programas para ].a reducciÓn de la demanda

y represiÕn de La oferta i.lícita de drogas.Se inician chora, formalmente, los trabajos de
la 111 Conferencia de los Estados Partes del Acuerdo Sudame

ricano sobre Entorpecientes y Psi.cotropicos. En nombre de
los Seniores Ministros de Estado de Relaciones Exteriores
y de Justicia, transmito las cordiales bienvenidas del Go-
bi.erno brasilefÍo a los Representantes y Observadores aqui
presentes.

AI desear a ]os Representantes de ].os Países
Partes pleno êxito en los trabajos hoy iniciados, tengo
el honor de ceder la palabra al Doctor Arthur Peneira
de Castilho Neto, Secretari.o General de Justicia y Pre-
sidente de la 111 Conferencia de las Partes.

Para el Brasil, es motivo de gran satisíacciÕn

poder ser la sede de la 111 Conferencia de las Partesr en
un momento en el que no solo se intensifican las medidas
nacionales de combate al tráfico ilícito y al uso indebi-
do de drogas, sino también en el que se refuerzan las ac-
tividades internacionales destinadas a reprimir el uso
indebido de entorpecientes y sustancias psicotrõpicas .

En erecto, la constitución en el Brasil del "Sis-
tema Nacional de PrevenciÕn, Fiscalizaci.on y Represion" , coar
danado por el Consejo Federal de Entorpecientes, reforzõ
la integraci.Ón del Brasil en un procedo sistemático de
combate a todo y cualquier abuso en el consumo de sustan-
cias psi-cotrõpicasr asÍ como a la demanda ilícita de en-
torpece.entes

Por oiro lado, somos conscientes de la importân-
cia de los esfuerzos regionales de harmonizaciõn de las
medidas de contrai de los países signatários del ASEP y
de la coordinaciÕn de actividades conjuntas, que visen
estrechar la cooperacion internacional en este campo.Es-
+"amas: convencidos de aue los esfuerzos regionales de-
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ses del Tercer Mundo desean una negociaciÕn global en
la Asamblea General de las Naciones Uni.das, en la que
cada naciõn pueda exercer su derecho individual de
voto, y rechazan la i.dea según la cual las grandes de-
cisi.ones económicas deben ser adoptadas en el ambito
del Banco Mundial o del Pondo Monetário Internaci.onal,
cuyo control no les pertenece.

Se:horas y Seãores mãos,

La realizaciõn de la tercera Conferencia del
Acuerdo Sudamericano sobre Entorpecientes y Psicotrõpi-
cos es mãs una demostraciÓn inequívoca del interés de
los países de este continente en resolver los problemas
que les son peculiares, bafo la égida de los princípios
fundamentales de la igualdad de las partes y del equili
brio de las negociaciones.

La conveniencia de fortalecer horizontalmente
[os vÍncu].os que to unen a ]os países del Hemisferio Sur
determino que el Brasa.l reorganizase su política inter-
nacional, con el fin de otorgar pri.oridad a su acciÕn
en el Continente.

EI Brasil, que siempre reconoció la necesidad
de manifestaciÕn de la voluntad colectiva comÜn y la im-
portanci.a del relaci.onamiento internacional, se apresurõ
a ofrecer Brasilia para sede de esta ReuniÕn.

Para superar las barreras del orden económi-
co i-mpuesto por las grandes potencias industriales, con
el establecinü.ento de condici.onantes a nuestro desarro-
llo, exi.ste la necesidad de que recurramos a la propia
América del Sur, en la büsqueda de colaboraciÓn y de
parti-cipaciõn en provectos como los de interconexiones
entre las redes de carreteras y de telecomunicaci.ones
con Venezuela, Uruguay, Argentina, Paraguay y Bola.via;
el de desarrollo de la Cuenca ComÜn de la Laguna Miram,
con Uruguay;la participaciÕn con Paraguay en la Industria
Hi.droeléctrica de ltaipu; el Acuerdo del Gas con Bolivla

el Acuerdo de Explotaci.Ón de Carbõn con Colombia; el
plan de aprovechamiento hi.droeléctrico del rio Uru-
guay con Argentinas y .el Tratado de CooperaciÕn Ama-
zónica, que comprender ademãs de] Brasi]., la Republi-
ca Cooperativista de Guayana, el Suriname, Bolivia,
Pera, Ecuador, Colombia y Venezuela

Con diez veci.nos en sus fronteras de 17 mil kilÕ-
metros, nuestro país posee una vocación diplomática natural.
Nuestras cuestiones de limites territoriales , siempre dirá-cui-
das con base en acuerdos y laudos arbitrales representan le
gado indiscutible de nuestra capacidad de negoci-aci.õn.

La defi.ni.ciÕn en pro de la i.ndispensable formaciÓn
de una comunidad de i.ntereses nos llevõ, muy reco.entemente,
a coparticipar de un nuevo discurso en las relaci.ones Norte
Sur, con ocasiÓn del encuentro de Cancün, en México.

La reivindicaci.õn de negociaciones globales y de
alteraciÕn del orden económico internacional uni.ó a los países
en desarrollo en la lucra para disminuir las diferencial exis-
tentes entre ellos y las naciones industri.alizadas.Los países

desarrolladós , con un cuarto de la poblaciÓn de la
ti.erra,controlan 798 de las lentas mundiales. Los paÍ-

Esta convivenci.a, como ya diji.mos, tiene
como supuestos bãsi.cos la igualdad de las partes con
tratantes y el equi.librio de las obligaciones even-
tualmente asumi.das, como es el caso del Acuerdo del
Gas, en el que el Brasil reserva parte considerable
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de su mercado i.nterno para los productos si.derÜrgicos
y petroquímicos bolivianos, y de la construcciÓn de
ltaipu, en lo referente a la distribuciÓn de los re-
sultados.

to que respecta -.,s erectos del tráfico y uso de dro
gas, en los Códigos Civiles y Penales sudamericanos;

para hacer mãs eficaz la (iooperaciõn entre los
Estados, se bacia indispensable crear un i.nstrumento
internacional que prescri.biese ampla-a asi.stenci.a, cola-
boraciõn y protección en lo referente a cuestiones re-
levantes en el ãmbi.to de la justicia y de la policia.

Fue en el sendero de este nuevo raci.oclni.o
y de esta reorganizaciÕn diplomática que el Brasil pro-
curo colaborar efectivamente en las negoci.aciones del
Acuerdo Sudamericano sobre Entorpecientes y PsicotrÕ-
picos. Por ini.ci.atava del gobierno argentino, se rea-
liza una reuni.Ón de pedi.tos sudameri.canos sobre entor-
pecientes y psicotrõpicosr de 29 de noviembre a 4 de
diciembre de 1972. Participaron representantes de Bo-
livia,Brasil, Chile, Colombia, Ecuador, Paraguay, Pera,
Uruguay, Venezuela y Argentina.

Con base en estas Conclusiones se hici.eron dos
recomendaciones a los gobiernos de los países partici-
pantesr en el sentido de que

Los Estados de la regi.Õn sudamericana con-
cluyeran entre sÍ, en corto espacio de tiempo, un tra
tado Único;

Se elaboraron. en aquella ocasiÓn, documen-
tos oficiales con algunas Conclusiones y Recomendacio-
nes, entre las cuales se pueden destacar las de que

Se creara en cada país un órgano permanente
e interdisciplinal para atender a los aspectos relacio-
nados con la dependencia de fármacos, la prevenciÓn edu
cata.va. la asi.stencia y readaptaciÕn, la represiÓn y la
legislaci.Õn.

el fenómeno mundo.al de la dependencia de
fánnaeos consta.Lula un prob]ema mu].tiforme, con con
secuenci.as de orden médico, social, económico y poli
bico; En la Conferencia Sudameri.cana Pienipotencia-

ri.a, reunida en Buenos Ai.res, entre el 25 y 27 de abril
de 1973, se firmo el Acuerdo Sudamericano sobre Entor-
pecientes y Psicotrópicos por los representantes de
Argentina, Bo]i.via, Brasi]., Colombia, Chile. Ecuador.
Paraguay, Pera, Uruguay y Venezuela.

los paz'ses partia-pantes coincidieron en
que la gravedad del problema presente en la soa.edad
exigia la atendi.Ón permanente de todos los países sudame
ricanos;

aunque la magnitud, las características y
la ampla.tud de este problema pudieran adoptar di-
versos aspectos en cada uno de los países, los nes
gos y perjuici.os afectaban al conjunto de elmos;

Este Acuerdo prevê instrumentos de colabora
ciõn e i.ntercambio eficiente de informaciõn en el cua-
dro de la bucha contra el uso indebido de entorpece.en-
tes y psicotrõpicos, especialmente por lo que respecta
al control del tráfico lícito, a la represión del trá-
fico ilícito, a la cooperaciõn entre los õrganos nado.deberían adoptasse cri.terias uniformes , por
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neles de seguridad, a la harmonizaciÓn de las normas
penales y civiles, a la uniformidad de disposiciones
administrativas que rigen la materna, a la prevenciõn
de la incidencia en drogas, y al tratamiento, rehabi.-
litaciÕn y readaptaciÓn de los dependientes.

La estrategia se definia nuevamente. Se prevê
ahora la inclusiõn de algunos punhos en los cursos de
primer grado, con el objetivo de informar sobre la na-
turaleza y los erectos de las sustanci.as entorpecientes
EI apelo popular cede lugar a la di.screciÓn de la cien-
cia y de la educaciõn escolar.

Se crer, ademãs, una Secretaria Permanente

con e]. objetivo de facilitar la coordenación de los
aspectos derivados del cumplimiento de las obli.Sacio
nes asumidas por los Estados Partes.

Ocurre, sin embargo, que el Brasil enfrenta
problemas típi-cos de los países en desarrollo: deficien
cia de la red de enseíÍanza pübllca y alto conte de la
enseiíanza privada.

EI Brasil ratifica, en 29 de enero de ]-974,
el Acuerdo Sudamericano, que entra en vigor, con la
últi.ma fi.rma exigida, en 26 de marzo de 1977

La escuela pública alcanza una parte bastante
relativa de la poblaciÓn de baia lenta. Y, aÚn asÍ, esta
parte bastante relativa no concluye el primer grado o se
ausenta del 29 ci.clo, porque tiene que ocupasse en el
trabajo necesari-o para la sobrevivenci.a de su famili.a.

En el ambito de este Acuerdo, se han celebrado
hasta hoy dos Conferenciar, una en Buenos Airesr de 25
a 28 de junto de 1979, y tetra en Guayaquil, Ecuador. de
6 a 9 de octubre de 1980. Como, puesr realizam' esa prevenciõn educati.va

en una escuela publica con tres turnos, que imposibilitan
la valoraciÕn i.ndi.vidual del alumno o incluso la partici-
paciõn de la família en el procedo de la educaciõn?. Como

alcanzar aquella parte de poblaciÓn marginal que ni. Ilesa
a la escuela?. Como alcanzar a aquellos que se evaden entre
el primero y segundo grado?.

La primera Conferencia trata bãsi-camente de
la organi.zaciÓn de la Secretaria Permanente, ficando bases
financi.eras para su funcionamiento y un efectivo míni-
mo de recursos humanos. PFopuso algunos tópicos para
elaboraciÕn de Programas de Cooperaciõn.

La segunda Conferencia consiguiõ presentar al-
gunos trabajos concretos en el ãinbito de cuatro Comisio-
nes Especiales : la ComisiÓn Técni.ca de LegislaciÕn, la
ComisiÕn Técnica de Control del Tráfico Lícito, la Comi-
siÓn Técnica de Represión del Tráfico Ilícito y la Co-
misiÕn Técnica de EducaciÕn Preventiva, Tratamiento y
Rehabilitaciõn.Se cometi.õ a examen de los participantes
un "Provecta para OrganizaciÓn de un Centro Sudamerica-
no de DocumentaciÕn relativo a la Dependenci-a de Fármacos!

Ha ].legado la hora de que utilicemos los medias
de comunicaci.Ón de mass.

chora se insta]a en Brasi].ia la tercera Conferen-
cia, que obedecerá a una Agenda Provisional bastante enri.que
zida.

Se presentarân informes de los Estados Partes so-
bre la tendenci.a del uso Indebido y del tráfico i.lícito de
drogas en sus respectivos territorios y sobre problemas nado
nales específicos. Se analizarãn las medidas adoptadas porcurvas ascendentes de consumo
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los países para el cumplimiento de los Tratados y Acuerdos
internaciona[es eventua]mente ratificados , asÍ como ].os Pro
gramas regionales elaborados en el ambito de la Secretaria
Permanente y de los Estados Partes. Se definirán políticas
y estrategias para la lucra contra el trãfi.co y el uso in-
debi.do de drogas en la América del Sur.

nata benefícios considerables para la salud individual.Y
tampoco puede ignorar el hecho de que los psi.cotrõpicos lle
van en sí mistos el ri.ergo de abuso por parte del eventual
dependiente

EI perfeccionamiento de los mecanismos de fi.sca-
li.zaci.Ón, como el control de la receia mediante computador
y la especializaciÓn de agentes públicos, dele coexistir
con oiros intereses, como los de, investigaciÓn y desarro-
llo de la tecnologia, de la comera.alizaciÕn y del lucro,
siempre con la visiÓn dirigida hacia la predominância del
interés publico.

En este momento preciso, algunos punhos sobre la
problemática de las drogas estãn siendo cuesti.onados en
el Brasil

EI primero de ellos es el de la prevenci.õn educativa.

Hace algunos aços, en el cuerpo de una ley Innovado
ra para la época ( Ley n9 5.726. de 1971) l se recomenda la
elaboraciÓn de planes y programas nacionales y regionales
para informar a la opinion publica. especialmente a la ju-
ventud, sobre los malefi.ci.os ocasionados por el uso inde-
bido de sustancias entorpecientes o similares, y sobre la
eliminaci.Õn de sus causas.Se crer en el ãmbi.to del Mini.s-
terio de EducaciÕn y Cultura un Consejo de Prevenciõn Anti-
tõxicos para su ejecución, lo que se realiza con la parti-
cipaci-Õn de cantantes y actores de gran penetraci.õn popu'
lar. AI contrario de desestimular la incidencia, los men-
sajes utilizados despertaron curiosidad, verificãndose

Estas y otras cuestiones -el perfeccionamiento
del aparato represa.vo, la intensificaciÕn de las penas
corporales para el traficante, la colaboraciÕn de los Ór
ganas aduaneros, la uniforme.dad de las reglas generales
sobre e]. tratamiento de dependientes y la participación
de la red de hospi.rales pri-vados en la recuperaci-Õn de

dependientes, serán objeto de consi.deraciõn por parte
de la delegaciÕn brasa.lefÍa, en el desarrollo de los tra
gajos que ahora se inician.

Las delegaciones aqui presentes aportarãn,
por cierto, el valioso concurso de su experiencia y de
sus conocimientos, tan necesari.os en esta árdua lucha
contra las drogas.

No para divulgar campaãas espectaculares, sino
para suplir el espace.o dejado por la deficienci-a escolar,
mediante provectos educativos específicos y campinas espe
ciales debidamente analizadas, que aprovechen un relaci.o
nami.ente Gobierno-Prensa altamente positivo, di.regi-do ha
cia el bien comam.

Es hora de comenzar nuestro trabajo.

Antes, si.n embargo, deseamos hacer constar nues
tro agradeci-miento por las gestiones de nuestro particu
lar amigo Dr. CARLOS NORBERTO CAGLIOTTI, a quien mucho de
hemos por las acclones desarrolladas en el ãnibito de es-
te Acuerdo.

Oiro campo que comprende estuda.os específicos es
el del contrai eficaz de medicamentos que contengan sustan-
cias entorpecientes o similares. La Admi-nistraciõn no puede
ignorar que el uso correcto de estou medicamentos proporcio
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Deseamos consignar, igualmente, nuestro agrade-
cimiento a Su Excelencia el SeÍÍor Ministro de Relacionei
Exteri.odes, Embalador RAMIRO SARAIVA GERREIRO, por el apo-
yo que nos ofreció a través de los equipos del Departamen-
to Consular y Jurídico y del Departamento de Organismos
Internacionales, dirigidos, respectivamente, por los Emba-
ladores VÍTOR DOSE SILVEIRA y LUIZ PAULO LINDENBERG SETTE,

y del eficiente trabajo reali.zado por la Fundaci-õn Vizcon
de de Cabo Fri.o, presidida por el Embalador PAULO TORSO

FLECHA DE LIMO.

mos presentar algo post.uivo para el bi.en de nuestros pue-
blos, y para que podados corresponder a la expectativa de
aquellos que depositan en nosotros su confianza.

Muchas graci.as

A su Excelencia el Seãor Mini.stro de Justicia,
Di.putado IBRAHIM ABl-ACKEL, debemos gran parte de to que
ahora se realiza en el campo del combate a los tóxicos:
la implantaciÕn del Sistema Nacional de PrevenciÕn, Fisca-

lizaciÕn y RepresiÓn de Entorpecientes, que retine y coor-
dena todos los Órganos en funcionamiento en las áreas fe-
deral, de los Estados y municipal en ese sector de activa
danes; la creaciõn de nuestro Consejo Federal de Entorpe-
cientes; en fin, todo el soporte político y financiero ne
cesario para el desempeão de nuestras mi.si.ones.

Por Últi.mo, la constância de nuestro agradecimien-
to a todos los compaiÍeros de las delegaciones de los Estados
Partes, a todos los observadores, a los companeros del Con-
sejo Federal de Entorpece-entes y de la Secretaria General
del Ministerio de Justicia, que constituyen, por ci.efta, el
alma de esta nuestra Conferencia.

AI finali.zar nuestra alocuciÓn, pedimos perdi-se
para tomar prestadas las palabras con las que el Seãor Mi
nastro de Justicia nos di.ó posesion en el Consejo:

Dias nos i.lumine:

SÍ, que Duos nos i-lumine, con el fin de que poda
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